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INTERIOR

Dan por concluida designación de 
Subprefecto Distrital de Palcamayo, 
provincia Tarma, Región Junín; y aceptan 
renuncia de Subprefecto Distrital de 
Vilcabamba, provincia Daniel Alcides 
Carrión, Región Pasco

resolución directoral
n° 040-2020-in-Voi-dGin

Lima, 15 de abril de 2020

VISTO: El Informe N° 000119-2020/IN/VOI/DGIN/
DAP de fecha 15 de abril de 2020, de la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno 
Interior, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, determina el ámbito de competencia, 
las funciones y estructura orgánica del Ministerio 
del Interior, el cual, en el numeral 13) del inciso 5.2 
del artículo 5 establece como una de las funciones 
específicas del Ministerio del Interior, otorgar garantías 
personales e inherentes al orden público; así como 
dirigir y supervisar las funciones de las autoridades 
políticas designadas, con alcance nacional; 

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas; 

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional; 

Que, a través del informe de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la remoción de autoridades políticas a 
nivel nacional; de conformidad a lo establecido en el literal 
g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, en aplicación del numeral 17.1 del artículo 
17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, “La autoridad 
podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción”;

Que, asimismo, el numeral 7.1 del artículo 7 de 
la citada norma refiere, entre otros, que el régimen 
de eficacia anticipada de los actos administrativos es 
susceptible de ser aplicado a los actos de administración 
interna, siempre que no se violen normas de orden público 
ni afecte a terceros;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y modificatorias; 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; y, el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

SE RESUELVE:

artículo 1.- Dar por concluida la designación en el 
cargo de Subprefecto Distrital de Palcamayo, Provincia 
Tarma, Región Junín, al señor MAXIMINO TEODOCIO 
ULLOA CURI.

artículo 2.- Aceptar la renuncia del señor EDWIN 
ROBER CUEVA OSORIO, en el cargo de Subprefecto 
Distrital de Vilcabamba, Provincia Daniel Alcides Carrión, 
Región Pasco, con eficacia anticipada al 31 de marzo de 
2020.

artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración 
y Finanzas del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ALEJANDRO ZAVALETA LOPEZ
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

1865587-1

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

Designan Directora de la Oficina de 
Infraestructura Tecnológica y Seguridad 
Informática de la Oficina General de 
Tecnología de la Información del Ministerio

resolución Ministerial
nº 0243-2020 Mtc/01

Lima, 15 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Infraestructura Tecnológica y Seguridad 
Informática de la Oficina General de Tecnología 
de la Información del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar a la señora Sandibel 
Buiza Cabello, en el cargo de Directora de la Oficina de 
Infraestructura Tecnológica y Seguridad Informática de 
la Oficina General de Tecnología de la Información del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1865573-1
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